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El Tribunal Supremo deci
dió ayer ejecutar la senten
cia del 'caso Filesa'. Por tan
to el senador Josep María 
Sala, el ex diputado Carlos 
Navarro, y los otros acusa
dos deberán ingresar en pri
sión durante las próximas 
horas una vez les sea comu
nicada oficialmente la deci
sión del Alto Tribunal. 

Con el fin de dar cumpli
miento a su resolución, el 
Tribunal Supremo envió un 
telegrama a Alberto Bores, 
condenado a 10 años de pri
sión, por ser el único que re
side en Madrid. Bores debe
rá presentarse hoya las 
11,00 horas en la sede del 
Alto Tribunal para elegir el 
centro penitenciario donde 
desea cumplir la condena. 
Además se le requerirá por 
el pago de las multas que as
cienden a 400 millones de 
pesetas. 

Al resto de los acusados la 
comunicación les llegará 
más tarde, puesto que los ex
hortos han sido remitidos 

por cOrreo ordinario a los 
respectivos juzgados deca
nos de las ciudades donde 
residen. En el caso de Josep 
Marta Sala, Carlos Navarro 
y Luis Oliveró, condenados 
a 3, 11 Y 10 años respectiva
mente, todos ellos viven en 
Barcelona, mientras que la 
ex coordinadora de finanzas 
delPSOE,AidaAlvarezysu 
marido Miguel Molledo, re
siden actualmente en Santa 
Cruz de Tenerife. 

Los magistrados José Au
gusto de Vega, Ramón Mon
tero y Luis Román Puerto 
aclaran en el auto que no tie
ne cobertnra legal la peti
ción hecha por los acusados 
para que la sentencia no fue
ra ejecutada a la espera de 
que el Tribunal Constitucio
nal resolviera los recursos 
de amparo presentados con
tra la resolución del Tribu
nal Supremo. 

La postura unánime de 
los magistrados coincide 
plenamente con la del fiscal 
Antonio Salinas, quien se 
decantó por el ingreso inme
diato en prisión de todos 
ellos. No obstante, y basán-

DECISiÓN CONTROVERTIDA 

%~ Josep Maria Sala renuncia a sus cargos 
y lo considera una "doble injusticia" 

Miércoles 19 de noviembre de 1997 

'Caso Filesa': 
dose en el artículo 56 de la 
Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, recordó que 
el TC puede acordar la sus
pensión de la condena cuan
do "en su caso" admita a trá
mite los recursos que se pue
dan presentar. 

Asimismo el Tribunal Su
premo hace hincapié en que 
el Código Penal establece la 
posibilidad de suspensión 
del cumplimiento de la pena 
en los casos de indulto o 
cuando el Tribunal "hubie
re apreciado en resolución 
fundada que por el cumpli
miento de la pena puede re
sultar vulnerado el derecho 
a un proceso sin dilaciones 
indebidas", 

todósa· 
la cárcel 

El Supremo ordena "por imperativo 
legal" la prisión para los condenados 

Cabe recordar que Carlos 
Navarro presentó el pasado 
lunes ante el Ministerio de 
Justicia una petición de in
dulto al Gobierno que debe
rá contar para su aproba
ción con el visto bueno. Los 
tres magistrados dejan cla
ro que su decisión obedece a 
un imperativo legal que im
pone la norma vigente. Es 
más, recuerdan que el Tri
bunal Supremo tiene plenas 

ABAnDO Josep María Sala acude a la rueda de Prensa donde anunció su renuncia a todos los cargos. EN TENERIFE Miguel Molledo y Aída Álvarez cumplirán su condena en la isla, 

Los socialistas no se lo explican 
Creen que había antecedentes para que la sentencia no se ejecutara 
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Madrid 

De "poco prudente y excesi
va" calificó el diputado socia
lista Juan Alberto Bellocb la 
decisión de la Sala Segunda 
del Supremo. 

Además, el ex ministro de 
Justicia e Interior destacó el 
"importante papel" que ha 
jugado en esta decisión el Fis
cal General del Estado -"el 
Fiscal del Gobierno"- y que 
pone en evidencia "que era 
una petición a instancias de 
Aznar". 

Desde el Grupo Socialista, 

una vez. más se ha puesto de 
manifiesto que en tomo al 
'caso Filesa' "todo ha sido ex
cesivo". Así, Belloch se refi
rió a la instrucción del suma· 
rio, a las penas de cárcel soli
citadas y "abora, ala extraor
dinaria urgencia de la Sala 
Segunda de meter en prisión 
a los condenados", 

El diputado y ex ministro 
Jordi Solé Tura aseguró que 
"existe la sensación de que 
bay dos varas de medir" y 
que "existe una fuerte pre
sión porqúe interesa la foto y 
aunque el recurso de amparo 
progrese, la foto de la entrada 

Para el ex ministro 
Belloch se trata de 
una decisión "poco 

prudente y 
excesiva" mientras 
Solé T ura considera 

que la Justicia 
"tiene dos varas de 

medir" 

de los condenados en la cárcel 
ya estará, ya existirá". 

Solé Tura dijo, refIriéndose 
alportavoz de Justicia delPP, 
Andrés Ollero, que "alguoas 
personas pagarán muy duro 
decisiones de sus superio-
res", que "el señor Ollero, que 
no es una persona ecuánime, 
debería mirar hacia aden
tro". Por su lado, el secretario 
de Organización del PSC, Jo
sep Montilla, ha declarado 
que la decisión del Supremo 
de ejecutar la sentencia "es 
rnjusta, La acatamos y la res
petamos pero es injusta, 
como es injustala sentencia". 

Guerra: "Ha sido un 
juicio político" 
Madrid / Dl6.-El ex vice
secretario general del PSOE 
Alfonso Guerra aseguró 
que las declaraciones de 
representantes del PP y de 
ID tras la decisión del Tri
bunal Supremo de que se 
ejecute ya la sentencia por 
el 'caso Filesa' COIÚmna 
que este asunto ha sido un 
"juicio politico". 

El diputado socialista 
adelantó que "parece que 
no han servido los muchos 
precedentes en los que este 
Tribunal ba paralizado sen
tencias a la espera de la 
decisión de otras instan* 

cias", Guerra considera que 
el hecho de que no se haya 
esperado en esta ocasión a 
que el Tribunal Constitu
cional admitiera o no a trá
mite el rectrrSo de amparo 
de los condenados deberá 
ser explicado por los jueces. 

"Ha sido un juiciO políti
co. Todos los juicios políti· 
cos son injustos y si estos 
diputados continúan con 
esas declaraciones incluso 
despuéS de la sentencia, se 
demuestra que se trata de 
un juicio político, aunque 
no hacía falta que lo confll'
maran", dijo Guerra. 
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